Montevideo, 2 de febrero de 2016.-
Señor 

Director General de Secretaría del 

Ministerio de Defensa Nacional

Hernán Planchón

E.E. 2015-17-1-0007858

Entrada 6866/15

Oficio 827/16

El Tribunal de Cuentas con fecha 27 de enero de 2016 tomó conocimiento de la Resolución Nº 67462 de fecha 4 de diciembre del 2015, por la cual se dispuso dejar sin efecto la Licitación Pública Nº 2/2015, convocada para la adquisición de materiales de construcción, destinados al Plan de “Vivienda Adecuada”, cuyo gasto fuere observado por este Tribunal en acuerdo de fecha 2 de diciembre del 2015.
En la oportunidad, en Sesión de 27 de enero de 2016 este Tribunal aprobó la siguiente Resolución: 
“Enterado. Comuníquese a la Contadora Auditora destacada. Ofíciese”.

 Saludo a Usted atentamente,
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